

RES.  Nº3144/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006066, Ent. Nº4856/2017)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la empresa SECURITAS URUGUAY S.A;

RESULTANDO: 
1) que en Acta ante MTSS, de fecha 8 de agosto de 2017, se  convino, entre otros conceptos, el retiro voluntario de los trabajadores Rafael Faraldo, Juan Porcal y Carlos Sagradini de la empresa SECURITAS URUGUAY S.A  y, a su vez, que ANCAP abonará a la empresa referida –adjudicataria de la licitación pública N° 460000300- la suma de $ 1:606.103, derivados del pago de los rubros salariales, indemnización por despido y retiro incentivado y, asimismo por concepto de IRPF;
                             
2) que el pago de la referida suma deriva del acuerdo transaccional celebrado con los citados trabajadores que realizaban tareas en ANCAP;

                              
3) que en el acuerdo arribado en Acta de 8 de agosto de 2017 ante el MTSS (transacción extrajudicial), se estableció que el mismo está condicionado a la aprobación de la superioridad de ANCAP;
                              
4) que por Resolución de Directorio Nº 991/9/2017 de fecha 14 de setiembre de 2017, se autoriza el pago a la empresa SECURITAS URUGUAY S.A de la suma de $ 1:606.103,  la cual se compone de $ 1:280.801 que deberán ser abonados por parte de SECURITAS URUGUAY S.A a los trabajadores firmantes del acuerdo transaccional y $325.302 que la empresa deberá volcar a la Dirección Impositiva, ad -referéndum de la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 
1) que, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución  del 23.12.2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

                                  
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  por la suma  de $1:606.103, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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